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La Sierra Cauca, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: 

  
 A Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, para estudiar 
sobre la viabilidad o no de librar mandamiento de pago contra Jair Alexander Palechor 
Bolaños, instaurado por el Banco Agrario De Colombia S.A., mediante apoderado judicial.  
 

CONSIDERACIONES: 
 
En el presente caso, las pretensiones de la demanda se fundamentan en un título ejecutivo 
(pagaré 069176100025318), suscrito por Jair Alexander Palechor Bolaños y a favor de 
Banco Agrario De Colombia S.A por las siguientes sumas de dinero: veinticuatro millones 
de pesos ($24´000.000) por concepto de capital; tres millones ciento cincuenta y dos mil 
quinientos cuarenta y tres pesos ($3´152.543) por intereses corrientes; seiscientos ochenta 
mil ochocientos cinco pesos ($680.805) por intereses moratorios; y la suma de ochenta mil 
doscientos veintidós pesos ($80.222) por otros conceptos, suscrito en la localidad de Timbío 
Cauca el día 09 de marzo de 2021 y pagadero el día 11 de noviembre de 2022. 
 
No obstante lo anterior, en el libelo introductorio se menciona que el demandado puede ser 
notificado en la “VEREDA EL MORAL FINCA EL PORVENIR del municipio de LA SIERRA – 
CAUCA”. Sin embargo, en todo el municipio de La Sierra no se tiene conocimiento de alguna 
vereda denominada “El Moral”, o en el caso de existir deberá la parte demandante informar a 
qué corregimiento pertenece, siendo entonces fehaciente que la información respecto del 
domicilio del demandado es incompleta o desacertada, que de permitirse librar mandamiento 
de pago en esas condiciones, afectaría su derecho al debido proceso y contradicción, aunado 
a que dificultaría lo concerniente al control que debe efectuar el despacho sobre la debida 
notificación, por lo que deberá entonces, la parte demandante, entrar a establecer en forma 
verídica ese aspecto procesal. 
 
El artículo 82 del C.G.P establece: 
 

“REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con 
que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
(…) 
 
2. El nombre y domicilio de las partes ...” 

 
En conclusión, se procederá conforme lo regla el artículo 90 numeral 1º del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Sierra Cauca, 
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Auto Civil : 39 
Proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante :  Banco Agrario de Colombia S.A.. 
Demandado : Jair Alexander Palechor Bolaños 
Radicación : 19392408900120230000400 

 

R ES U E L V E: 
 
Primero: INADMITIR la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, propuesta por el 
Banco Agrario de Colombia S.A., contra Jair Alexander Palechor Bolaños, mediante 
apoderada judicial, por las razones aquí expuestas. 
 
Segundo: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación 
en estado, a fin de que el demandante la subsane, so pena de rechazo. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la abogada Aura María 
Bastidas Suarez, identificada con la cédula #1144167655 y portadora de la tarjeta profesional 
#267907 del C. S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder a Ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
Juez 
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